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Esta mañana las autoridades señalaron que para este fin de
semana  se  restringirán  los  permisos  de  desplazamiento
individual para comunas que estén en cuarentena, además se
anuncio que a contar del lunes 5 de Abril la hora de toque de
queda para las 21:00 horas para todo el territorio nacional,
además señalaron que se cierra las fronteras durante el mes de
abril, salvo situaciones extraordinarias o imprescindibles, se
prohíbe  el  ingreso  de  personas  no  residentes,  para  los
camioneros que ingresen a territorio nacional deberán portar
el examen PCR con 72 horas máximo.

Otro anuncio, fue que se eliminarán los giros esenciales de
manera temporal por este mes y los permisos únicos colectivos
tendrán que informar cantidad de trabajadores y labor que
realizan.

Todas estas medidas comienzan el lunes 05 de abril.
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